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MAUPAZ SA. 
Escobedo No. 1402 y Luque 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2014 

Señor 
Ing. Henry Kronfle Kozhaya 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía MAUPAZ S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. para el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, debiendo reemplazar al Gerente 
General en caso de falta o ausencia, debiendo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial en forma individual. 

Las atribuciones del Presidente, constan en las escrituras de constitución de la 
Compañía MAUPAZ S.A, la misma que fue autorizada por el Notario 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 14 de Septiembre del 2009, e inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el18 de Septiembre de 2009. 

Ajentamente 

A AMA) Fan 
Ing. Manuel Antonió Kronfle/Kozhaya 

Secretario-Gefente General 

ACEPTO el cargo para el cual he sido designado, según nombramiento que 

antecede. 
Guayaquil, 20 de Septiembre del 2014 

Derry) Faja 
Ing. Henry uconho Kozhay 
C.l. 0908839350 
Ecuatoriano 
Guayaquil-Ecuador 
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| Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.809 
FECHA DE REPERTORIO:04/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAUPAZ S,A., a 

favor de HENRY KRONFLE KOZHAYA, de fojas 46.438 a 46.440, 
Registro de Nombramientos número 14.967. 
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Guayaquil, 07 de noviembre de 2014 

  

REVISADO POR... 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N? 0976450 
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